
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA ASIGNATURA TECNOLOGÍA INDUSTRIAL II DE 2º DE BACHILLERATO. 

 

EL TEMARIO SE DIVIDE EN CINCO BLOQUES: 

- TÉCNICA DIGITAL 

- MÁQUINAS 

- SISTEMAS DE CONTROL 

- NEUMÁTICA E HIDRÁULICA 

- MATERIALES 

Cada bloque tiene un examen específico y una serie de ejercicios que se mandan a cada alumno para hacer en su 

casa y entregar al día siguiente lectivo de la asignatura al que han sido propuestos. 

La puntuación es la siguiente: 

- Cada bloque se evalúa con un examen que se puntúa de 0 a 10. 

- Los ejercicios se puntúan también de 0 a 10. 

La nota de los ejercicios puede valer hasta 1,5 puntos; es decir, aquel alumno que obtiene un 10 de media en los 

ejercicios sumará 1,5 puntos a la nota obtenida en el examen del bloque. 

Aquellos alumnos que no entreguen un número significativo (70% o más) de ejercicios resueltos o, al menos, que se 

hayan intentado resolver recibirán una nota de hasta -1,5 puntos, en función del número de ejercicios que no hayan 

entregado. Así, un alumno que no entregue un 50% de los ejercicios, tendrá una nota de -1 punto sumada al 

examen. 

En aquellos casos en que la entrega de ejercicios sea menor del 40%, el alumno tendrá un examen diferente al del 

resto de los alumnos que sí hayan entregado de forma regular los ejercicios. El examen será considerablemente más 

extenso y profundo para poder evaluar aquellos aspectos que no han podido serlo con la entrega de ejercicios. 

La nota final del bloque se obtendrá sumando la nota de los ejercicios y del examen, redondeando a 10 aquellos que 

superen esta nota y a 0 los que obtengan calificaciones negativas. 

La nota media del curso será la media aritmética de los cinco bloques. El aprobado se obtiene con una media de 5 

puntos. Sólo se hará la citada media si se obtiene un 5 o más en cada bloque. Aquellos alumnos que no superen uno 

o varios bloques, se examinarán en mayo de ese bloque o bloques. Un suspenso en cualquiera de los bloques no 

recuperado en mayo implica ir con toda la asignatura al examen de recuperación de septiembre. 

 

 


